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SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gacela 3 Octubre IB'!.)

DECRETO,

De conformidad con lo propuesto por el Minis
tro do la Gobernación,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento orgá
nico provisional de baños y aguas minerales. 

Dado en Zaragoza á veintiocho de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y uno.—Amadeo.—El 
Ministro do la Gobernación, Manuel Ruiz Zorrilla.

r e g l a me n t o  PROVISIONAL
DE 

b a ñ o s y a g u a s min e r a l e s .

CAPÍTULO PRIMERO.
L)c tu clepcndencia, inspección y dirección de los es

tablecimientos de aguas wÁ/nerales.
Articulo l.° Los establecimientos do aguas 

minerales de la Península ó islas adyacentes des
tinados á la curación de cualquiera enfermedad, 
dependerán como hasta aquí del Ministerio de la 

Gobernación, siendo obligatoria para los mismos 
la observancia de este reglamento.

La Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales será la encargada de 
hacerle cumplir, y como delegados de ella los 
Gobernadores civiles de las provincias, siéndolo á 
su vez de estos últimos las Autoridades locales.

Art. 2.° En cumplimiento del anterior artícu
lo, el Gobierno dispondrá cuando lo estime opor
tuno que se giren visitas á los establecimientos 
de aguas minerales.

Asimismo los Gobernadores, á cuya inmediata 
vigilancia quedan encomendados dichos estable
cimientos, podrán inspecionarlos por sí ó por me
dio de delegado cuando lo crean conveniente.

Art. 3.° En todo establecimiento balneario 
habrá un Médico-Director, nombrado por el Go
bierno, encargado de mantener en el mismo el 
buen órden y gobierno interior, y cuyas atri
buciones se determinan en este reglamento.

Art. 4.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, todos los Médicos habilitados para 
este objeto podrán ejercer su profesión y recibir 
consultas de los enfermos dentro de los estable
cimientos de baños en la forma y modo que este 
reglamento determina.

Art. 5.° Serán cuerpos consultivos del Gu- 
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bienio en lo que se refiere á las aguas minerales: 
l.° La Junta superior consultiva do Sanidad 

para las cuestiones médico-administrativas.
2 .° La Academia do Medicina y Cirujía do 

Madrid en las de carácter puramente científico.

CAPÍTULO II.
De la declaración de utilidad ^iibUca de los esta

blecimientos, y la autorización que necesitan.
Art. 6.° No podrá abrirse al público en lo su

cesivo nijigun establecimiento de aguas minerales 
con destino á la curación de enfermos sin que pre
ceda la correspondiente autorización del Ministe
rio de la Gobernación. Esta autorización lleva con
sigo la declaración de utilidad pública de estable
cimientos.

Art. 7.° Para obtener la autorización y decla
ración citadas, se instruirá ante el Gobernador de 
la provincia en donde radiquen las aguas un ex
pediente en esta forma:

A la instancia en papel sellado, en la que cons
tará el nombre, apellido y domicilio del propetario 
de las aguas, deberá acompañarse:

l .° Un plano por duplicado en la escala de 1 
por 500 del terreno que so juzgue necesario para 
la instalación de todas las dependencias do que ha 
de constar el establecimiento que se trata de crear, 
en cuyo plano aparecerán dibujados con tinta ne
gra los edificios existentes, y con carmin todas 
las demás obras que se proyecten.

2 .° Una Memoria por duplicado histórico- 
científica que abraco los estudios físico-médicos 
del manantial, y en la cual se indiquen razona
damente los meses del año en que debo hacerse 
uso de las aguas.

3 ,° El análisis químico-cualitativo y cuantita
tivo de las mismas.

4 .° Certificación del Alcalde del término á que 
corresponda el manantial, expresando el número 
de experiencias obtenidas en el mismo y su resul
tado, caso de que estas hubiesen tenido lugar. Pró" 
vio informe del Subdelegado de Medicina corres
pondiente, clasificando las aguas y haciendo men
ción de las demás quo existan en el distrito, con 
expresión de la distancia á que se encuentran de 
la cabeza del partido y de la capitál, so procederá 
á la publicación del oportuno anuncio en el Bole- 
tin oficial do la provincia piará oir las reclamacio
nes que puedan presentarse.

La Junta do Sanidad y Diputación provinciales 
informarán en un plazo de 10 dias cada Corpora
ción. En igual término y prévio informo razonado 
del Gobernador elevará esto todo lo actuado á la 
Dirección del ramo.

Art. 8.° Instruido el expediente de la manera 

expresada, y oida la Junta superior consultiva do 
San.idad, se concederá ó denegará la autorización 
solicitada, publicando la resolución en la Gacela 
oficial; quedándole á salvo su derecho al intere
sado para apelar de esta resolución ante el Tribu
nal competente.

No podrá concederse autorización para abrir al 
público un establecimiento de aguas minerales 
sin hallarse este dotado de un edificio cómodo, pi
las do piedra y demás aparatos modernos, según 
los diferentes usos que las aguas exijan en rela
ción con la importancia y explotación de las 
mismas.

Art. 9.° Los expedientes sobro declaración de 
utilidad pública se podrán promover también por 
los Gobernadores de las provincias, por los Alcal
des de los pueblos, por los Subdelegados de Sani
dad de los distritos y por los particulares.

Art. 10. Al declararse de utilidad pública un 
establecimiento de aguas minerales, se señalará 
por el Ministerio de la Gobernación el perímetro 
del terreno á que pueda extenderse la expropia
ción forzosa que aquel exija para todas sus de
pendencias.

Art. 11. El Gobierno se reserva la facultad do 
expropiar, con sujeciou ¡i lo que previenen las le
yes vigentes, al dueño del establecimiento bal
neario de aquellos terrenos que, enclavados en el 
perímetro del mismo, considere el Gobierno nece
sarios para la edificación de hospederías y fondas 
destinadas á los bañistas, en relación con el nú
mero do estos, siempre que invita lo á practicar 
dichas obras el referido propietario se negase á 
ello ó demorase su ejecución.

Para la construcción de estos edificios se seña
lará un plazo, fenecido el cual sin que hayan sido 
terminados quedará el terreno y la parte edificada 
á beneficio del Estado, quien lo podrá adjudicar 
en la forma conveniente al que lo solicite para el 
mismo objeto.

Art. 12. No so podrán hacer calas ni desmon
tes ni otras obras que toquen al subsuelo cerca de 
los manantiales sin aprobación de la Dirección ge
neral de Sanidad, oyendo á una comisión de Geó
logos ó Ingenieros de minas, y sin la inmediata 
vigilancia del Médico-Director del respectivo es- 
blcci miento.

Art. 13. Todos los establecimientos do aguas 
minerales que no estén declarados do utilidad pú
blica por el Ministerio de la Gobernación, ó que 
éstándolo no reúnan las circunstancias que exige 
esto reglamento, quedarán cerrados, y prohibido 
por consiguiente el uso do las aguas como medio 
terapéutico hasta tanto quo tengan las condicio
nes quo en el mismo so determinan.
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Los Gobernadores, Alcaldes y Subdelegados ha
rán cumplir lo prevenido en esto artículo.

Art. 14. Al propietario que sin haber obtenido 
la competente autorización tenga abierto ó abra 
un establecimiento de esta clase, se le impondrá 
por la primera vez la multa marcada en el ai ticii 
lo 337 del Código penal vigente, procediéndose en 
las reincidencias con el rigor que corresponda, y 
exigiéndose la debida responsabilidad á los Alcal
des. Junta de Sanidad y Subdelegados que lo con
sientan sin dar parte á los Gobernadores de las 
provincias, y á estos -A su vez si no lo ponen en 
conocimiento del Ministerio.

Art. 15. Cuando se declare de utilidad públíca 
un establecimiento de aguas minerales próximo A 
otro que tenga ya el mismo carácter, podrá encar
garse de la dirección de ambos un mismo Médico» 
si el Ministerio, oyendo el parecer de la Junta su
perior consultiva del ramo, lo estima oportuno.

- Art. 16. El Ministerio de la Gobernación pu
blicará todos los años en la Ga c e t a  oficial, un mes 
antes de abrirse al público los establecimientos 
balnearios, un estado comprensivo de los mismos, 
clase á que pertenecen, clasificación química de 
sus aguas, temporada oficial para su uso, nombre 
del Médico-Director, domicilio de este y concur
rencia del año anterior. e

Próvia autorización del Ministerio de la Gober
nación, podrán estar abiertos al público todo el 
año los establecimientos de aguas minerales cuya 
índole especial lo permita, y que reunan las con
diciones que exige este reglamento. ,

Art. 17. Las temporadas oficiales podrán va
riarse de un año para otro, á propuesta de los Mé
dicos délos establecimientos ó do sus propieta
rios, previo informe de los primeros y con andion- 
cia/en el término más breve posible, de la Acade
mia de Medicina de Madrid y de la Junta superior 
consultiva de Sanidad.

Art. 18. Las Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos do los pueblos donde radiquen los 
establecimientos de aguas minerales cuidarán do 
abrir carreteras que á ellos conduzcan y do man
tenerlas en buen, estado, procurando poner arbo
lado en los alrededores de dichos establecimientos.

CAPÍTULO III.
Dp la clasificaCio'ii de los estaUectmu-ntos de aguas 

minerales, g de laprooiston de las plazas 
de Médicos Direclores.

Art. 19. Los establecimientos do aguas minó
rales se dividirán en tres clases:

Corresponden á la primera aquellos estableci
mientos cuya concurrencia exceda de, ;>00 en
fermos.

Corresponden á la segunda aquellos en que la 
concurrencia de enfermos, excediendo del número 
de 200, no Ik'gue al de 500.

Corresponden á la tercera los establecimientos 
cuyo número de concurrencia no llegue á 200.

Art. 20. Los establecimientos comprendidos 
en los dos primeros párrafos del artículo anterior, 
ó sean los de primera y segunda clase, se consi
derarán como de planta, y estarán servidos por 
Médicos Directores en propiedad nombrados de 
Real órden, ó interinos do nombramiento de la Di
rección general de Sanidad y con carácter transi
torio.

Los comprendidos en el tercer párrafo de dicho 
artículo, ó sean los de tercera clase, se denomi
narán provisionales, y sus Médicos Directores se 
nombrarán asimismo por la Diredcion general de 
Sanidad á propuesta del propietario del estableci
miento.

Art. 21. Los Médicos de establecimientos pro
visionales podrán ser separados en cualquier tiem
po por la Dirección general, siempre que esta lo 
juzgue conveniente, procediéndose después á nue
vo nombramiento en la forma, que proviene el ar
tículo anterior.

Art. 22. lauto los Médicos Directores en pro
piedad do baños y aguas minerales como los inte
rinos y provisionales quedaran igualmente sujetos 
en el desempeño de su cargo á las prescripciones 
de este reglamento.

Art. 23. Cuando la concurrencia de un esta
blecimiento do los llamados provisionales por es
pacio de tres años consecutivos fuese mayor de 
200 enfermos, pasará este á la categoría de plan
ta con arreglo á lo dispuesto en el art. 19 de este 
reglamento.

Art. 24. So declaran Médicos Directores en 
propiedad desde la publicación de este reglamen
to á todos los que en la actualidad disfrutan de 
esto carácter en virtud de oposición real ó suple
mentaria, y los que han obtenido dicho propiedad 
por gracia especial.

Art. 25. A los 15 dias do vacar una plaza de 
Médico-Director de baños de primera ó segunda 
clase se anunciará en la Gacela.

Art 26 Estas vacantes se proveerán por con
curso entro los Mélicos Directores on propiedad, 
seo-mi los méritos, servicios y antigüedad que re
sulte de los documentos justificativos que nece
sariamente han de acompañar á la instancia en 
que soliciten hx plaza.

Serán proferidos para obtener la vacante o va
cantes anunciadas, cuando sean varios los con- 
curvontes, aquellos Médicos de cuyo expediente 
resulte que obtuvieron la propiedad cu sus plazas 
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por mérito de oposición real; á falta de estos los 
de la suplementaria, y en defecto de estos últimos 
los que la obtuvieron por gracia especial.

Art. 27. Las resultas de este concurso se pro
veerán en la forma siguiente: dos plazas por me
dio de la oposición entre los que nuevamente in
gresen en la carrera balnearia, y la tercera igual
mente por concurso entre ios Médicos Directores 
de establecimientos provisionales que reunan las 
condiciones, méritos y demás que se determinan 
en el capitulo siguiente de este reglamento.

Art. 28. Los ejercicios de oposición se verifi
carán en Madrid todos los anos, caso de existir 
vacantes, en el mes de Noviembre, en el orden y 
con las formalidades que se establezcan en la ins
trucción que, unida á los programas, se publicará 
préviamente en la Gaceta oficial.

CAPÍTULO IV.
De la toma ele 'posesión, derechos, sueldos ij emolu

mentos, premios ij castigos de los Médicos 
Directores.

Art. 29. Los Médicos Directores de aguas mi
nerales nombrados fuera de la temporada oficial 
se presentarán á tomar posesión de sus cargos 
cuatro dias antes de abrirse el establecimiento á 
que fueren destinados. ,

Se exceptúan de esta disposición los Médicos 
Directores con sueldo, los cuales deberán tomar 
posesión en la forma prevenida para todos los de
más empleados retribuidos de la Nación.

Art. 30. Si un Médico no se j)resentara en el 
establecimiento en las fechas marcadas en este 
reglamento, ó se ausentase sin pré^ ia licencia, se 
entenderá que hace renuncia de su destino y sus 
derechos, y se anunciará la vacante en la Gaceta 
para los efectos del art. 25.

Art. 31. Las licencias á que se refiere el ar
tículo anterior se concederán solamente á los Mé
dicos Directores en propiedad por falta de salud 
debidamente justificada, y en virtud de Real 
orden.

Art. 32. Cuando por enfermedad de un Médi
co-Director se halle este imposibilitado para des
empeñar las funciones do su cargo, nombrará ba
jo su responsabilidad para que le sustituya un Fa
cultativo, dando de ello conocimiento al Goberna
dor de la provincia para que este lo ponga en no
ticia de la Dirección general 'del ramo y recaiga 
la resolución correspondiente.

Cuando por efecto de su enfermedad no pudiese 
el Médico-Director designar al que ha do susti
tuirle, lo hará la Autoridad local, dando cuenta 
en seguida al Gobernador para los efectos del pár
rafo anterior.

La remuneración del suplente será en ambos 
casos del cargo del Médico-Director en propiedad, 
el cual seguirá recibiendo el sueldo si lo tuviere 
y los emolumentos anejos á la plaza.

La falta de verdad en las causas que dispensan 
á un Médico-Director de la precisa y puntual 
asistencia al establecimiento será castigada con 
la suspensión ó con la separación, según la gra
vedad del caso.

Art. 33. A ningún Médico-Director se conce- 
cerá licencia dos temporadas seguidas.

Art. 34. Cuando por cualquier motivo resulta
se abandonado por el Médico-Director un estable
cimiento durante la temporada oficial procederá 
el Alcalde en la forma prevenida en el art. 32.

Art. 35. Si vacase alguna plaza de Médico-Di
rector durante la temporada, oficial de las aguas, 
la Dirección general nombrará para desempeñarla 
hasta la terminación de aquella un Médico ci
rujano, el cual recibirá los emolumentos confor
mes á este reglamento.

Art. 36. Los Médicos Directores en propiedad 
no podrán ser separados sino á consecuencia de 
expediente gubernativo, y después de oida la Jun
ta superior consultiva del ramo y el Consejo de 
Estado. .

Art. 37. Podrán ser suspendidos los Médicos 
iTircctores de sus funciones, y privados por consi
guiente del sueldo y emolumentos cuando se ha
gan acreedores á este castigo por no cumplir las 
obligaciones que le impone este reglamento, por 
falta de obediencia á las órdenes superiores, ó por 
dar motivo á disensiones y disgustos en los esta
blecimientos.

(Se concliñi-á.)

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Or d e n  pú b l ic o .

CIRCULAR.

Los Sres. Alcaldes, Jueces municipales, Guar
dia civil y demás dependientes do mi autoridad, 
procederán á la busca y captura del soldado de
sertor de la Caja de quintos Juan Noel y Millan, 
cuyas senas se manifiestan á continuación, y ca
so de ser habido lo pondrán á disposición del ex
celentísimo Sr. Capitán general de este distrito, 
dándome cuenta.

Señas de Noel.
Hijo de Juan y Camila, natural de Castell de 

Cabras, edad 31 años, estatura un metro 700 mi
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límetros, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, color sano.

SECCION QUINTA.

JUNTA DE SANIDAD
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.

El Gobierno civil de la provincia ha reaiitido á 
esta. Junta, para sn informe, las instancias pre
sentadas en solicitud de las plazas de Médico-ci
rujano y Farmacéutico titulares del pueblo de 
Castejon de Valdejasa, por los señores siguientes:

La documentada de D. Agustín Tbañez y Fan- 
guas, Licenciado en Medicina y Cirujía.

La indocumentada de D. Pedro Miguel Alas- 
tuey, Licenciado en Medicina y Cirujía.

Y la documentada de D. Mariano Valiente y 
Aparicio, Licenciailo en Farmacia.

Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 del 
reglamento vigente de partidos médicos, se pu
blica la presente para recibir por término de diez 
dias las reclamaciones á que haya lugar.

Zaragoza 4 de Octubre de 1871.—El Presiden
te, Eduardo de la Loma.

COMISABÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta ciudad,
Hace saber: Que el dia 20 del corriente mes, de 

once y media á doce de la mañana, tendrá lugar 
en la Contraloría de dicho Establecimiento una 
subasta para contratar la adquisición de 230 
quintales métricos do carbón vegetal fuerte, equi
valentes á 2.000 arrobas castellanas, que se consi 
deran necesarias durante un año en el mismo, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en dicha Contraloría para los que gus
ten enterarse; advirtiendo que el precio límite 
se expondrá al público en la puerta del referido 
Hospital dos dias antes del citado para la su
basta.

Zaragoza 4 de Octubre de 1871.—Joaquín Ma
ría de Urgellés.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de Zaragoza,
Hace saber: Que el dia 18 del corriente mes, de 

once y inedia é doce de la mañana, tendrá lugar

una subasta en la Contraloria de dicho Estable- 
¡ cimiento para contratar la adquisición por tér

mino de un año de la carne de vaca que so nece
site en dicho tiempo para los enfermos del expre
sado Hospital militar, con sujeción en un todo al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la citada Contraloria para los que gusten ente
rarse; advirtiendo que el precio límite se expon
drá al público en la puerta del referido Hospital 
dos dias antes del citado para la subasta.

Zaragoza 4 de Octubre de 1871.—Joaquín Ma
ría de Urgellés.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta ele Madrid,, correspondiente al dia 
24 de Setiembre, se publica por la Dirección gene
ral de Instrucción pública el siguiente anuncio:

«Resultando vacante en la Escuela del Nota
riado de Valladolid la cátedra de nociones de De
recho civil y mercantil y penal, dotada con 3.000 
pesetas, que, según el art. 226 do la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.° del reglamento do 15 
de Enero do 1870, correspondo al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 4-7 do dicho reglamento, á fin de 
que los catedráticos que deseen ser traslada
dos á ella, ó estén comprendidos en el artículo 
177 do dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogable de veinte dias, 
á contar desdo la publicación do este anuncio en 
la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad y por oposición otra de igual sueldo y 
categoría, y tengan el título de Doctor en Dere
cho civil y canónico.

Los catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
del Decano do la Facultad ó del Director del Ins
tituto ó escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del estable
cimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, esto anuncio debe publicarse en los 
Boleliues oficiales de las provincias; lo cual se ad
vierte para que los autoridades respectivas dis
pongan (pie así se verifique desdo luego sin más 
aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende esto distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.
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Zaragoza 29 de Setiembre de 1871.—El Rectro, 
Gerónimo Borao.

COMISION DE RESERVA DE CABALLERÍA DE ZARAGOZA.

Los individuos pertenecientes á la misma de 
las quintas de 1866 y 1867, se presentarán á reci
bir sus licencias absolutas todos los dias de nueve 
á doce y de tres á seis de la tarde, en la calle de 
de la Independencia, núm. 27, entresuelo.—El 
Comandante Jefe del Detall, Manuel Saenz.

Y de conformidad á lo prescrito en el art. 28 de 
dichos Estatutos, so hace público por medio del 
presento edicto, podiendo los que tengan algo 
que exponer acudir á la Secretaría de este Cole
gio dentro do treinta dias, á contar desde la fecha.

Zaragoza 30 de Setiembre de 1871.—El Deca
no, Licenciado Angel María de Pozas y Escanero. 
—El Secretario, Joaquín López Bernués.

SECCION SEXTA.

COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

Doña Asunción Gómez de Viu, viuda do don 
Francisco Higueras, Notario que fué do esta ciu
dad, ha acudido á la Junta directiva del Monte
pío de este Colegio solicitando se lo califique la 
pensión que le corresponda con arreglo á los Es
tatutos del mismo.

La plaza de Veterinario de Pefiatlor de Gállego 
se halla vacante á partido abierto por dimisión 
del que la obtenía; el agraciado disfrutará ade
más noventa pesetas por la inspección de car
nes, pagadas por trimestres del presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente do la Corporación 
municipal por termino de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Peñañor 30 de Setiembre de 1871.—El Alcalde, 
P. O., Mariano Dueso, Secretario.

El reparto municipal do este pueblo para el 
ejercicio del actual año económico de 1871 á 1872 
se halla expuesto al público en la Secretaria del 
mismo durante ocho dias, en los cuales se admi
tirán las reclamaciones que se presenten.

El Burgo 2 de Octubre de 1871.—El Alcalde, 
Manuel Asensio.

El repartimiento municipal y provincial de la 
villa de Muel, correspondiente al presente año 
económico de 1871-72, se halla de maniliesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término do 
ocho dias.

Muel 2 de Octubre de 1871.—El Alcalde, José 
Carrascon.

El reparto provincial y municipal de este pue
blo, correspondiente al actual año económico, se 
halla de manifiesto por término de ocho diasen la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Sierra de Luna 30 do Setiembre de 1871.—El 
Alcalde, Romualdo Aramia.

La plaza de Veterinario del pueblo de Alhama, 
con su anejo de Contamina, se halla vacante; su 
dotación consiste en diez reales anuales por ca
ballería mayor y cinco por menor.

Además percibirá del Municipio noventa pese-*
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tas por desempeñar el cargo de inspector de car
nes. Tendrá también á su cargo el herraje de to
das Jas caballerías de la población á los precios 
de dos reales y medio herradura do primera clase, 
dos reales las de segunda y catorce cuartos las 
de tercera, y el de diez cuartos las do caballerías 
menores.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes ■ hasta 
el día 20 del actual, que so proveerá.

Alhama 2 de Octubre de 1871.—El Alcalde, An
tonio Ariza.

El repartimiento provincial y municipal do la 
villa do Morata de Jalón y el esp ccial para el pa
go de la guardería rural para el actual año eco
nómico de 1871 á 72, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de su Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante los cuales se admiti
rán y resolverán las reclamaciones que se pre
senten.

Morata de Jalón 21 de Setiembre de 1871.—El 
ejerciente, Vicente Toron.

El repartimiento provincial y municipal de es
ta población, correspondiente á los años 1870 al 
71 y 1871 al 72, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de Ayuntamiento durante el térmi
no de ocho dias, en los cuales se admitirán á los 
vecinos y terratenientes las reclamaciones que 
sean conducentes.

Villamayor 2 de Octubre de 1871.—El Alcalde, 
Rafael Gascón.

El repartimiento municipal do este pueblo, cor
respondiente al actual año económico, se halla do 
manifiesto por término de ocho dias en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Alforque l.u de Octubre de 1871.—El Alcalde, 
Miguel Pertusa.

El repartimiento municipal de esta villa, corrcs- 
pondiento al año económico de 1871 á 72, se halla 
de manifiesto en la Secretaría municipal por tér
mino de cinco dias, á fin de que los contribuyen
tes puedan enterarse do sus cuotas y reclamar de 
agravio durante dicho término.

Taustc 30 do Setiembre de 1871.—El Alcalde, 
Gregorio Longás.

SECCION SE TIMA,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez do primera 

instancia del distrito del Pilar.
Por el presente se anuncia la muerte intestada 

de Vicente Sevilla y Catalina Morales, cónyu
ges, vecinos de esta ciudad, y se cita y emplaza 
por segundo y último edicto á los que se croan 
con derecho á sus bienes y créditos, para que en el 
preciso término do veinte dias comparezcan en 
este Juzgado y« expediente formado al efecto á 
instancia do Manuela, Manuela Miguela y Joaquín 
Sevilla y Morales, hijos do aquellos; apercibidos 
que de nocomparecer se seguirá adelánte el juicio, 
entregando á estos la herencia y parándoles el 
perjuicio que haya lugar: haciendo presente que 
hasta el dia únicamente han comparecido los 
anteriormente nombrados, á instancia do los cua
les se sigue el expediento.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Setiembre do 
mil ochocientos setenta y uno.—Estanislao R. Vi
llarejo.—Por mandado de S. S., Fernando Bro- 
quera.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Mariano Gavin (a) Cucaracha, 
Juan Ardid y otro desconocido que les acompaña, 
vecinos los tres de Alcubierre, para que dentro 
del término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resul
tan en causa que me hallo instruyendo contra los 
mismos sobre secuestro de Faustino Escuer y otros 
de Perdiguera; pues si asi lo hicieren so les admi
nistrará justicia, parándoles en otro caso el per
juicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á vein
tiocho de Setiembre de mil ochocientos setenta y 
uno.—Estanislao R. Villarejo.—Por su mandado, 
Mariano Moliner.

D. Estanislao Rebollar y Villarejo, Juez de pri
mera instancia del cuartel del Pilar de esta 
ciudad.
Mediante el presento tercero y último edicto y 

pregón se cita, llama y emplaza á Miguel Ruarte, 
Marín, natural do Ventosa, para que en el térmi
no do nuevo dias siguentes á la inserción do esto 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia, so 
persono en esto Juzgado á responder do los cargos 
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quo 1c resultan en causa contra el mismo y otros 
sobre juegos prohibidos; pues si así lo hiciere se 
le administrará justicia, parándole en otro ca
S) el perjuicio que haya lugar. Dado en Zarago
za á veintisiete de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y uno.—Estanislao R. Villarejo.—Por su 
mandado, Mariano Moliner.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por ter

cer edicto y pregón á Francisco Cubillos y Abo
llan, natural do Bocaurente, para que en el térmi
no de nueve dias comparezca en este Juzgado en 
virtud de la causa que se sigue al mismo y otros 
sobre desobediencia grave al Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia; pues finados sin verificarlo 
se continuarán los procedimientos en su ausencia 
y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Zaragoza á veintiocho de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y uno —Estanislao R. 
Villarejo.—D. S. O., Mamés Ariza.

D. Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por el presente tercero y último edicto so cita, 

llama y emplaza al sujeto que dijo llamarse Paco, 
manchego al parecer, de unos treinta y ocho anos 
do edal, que al hablar tercia un poco la boca, y 
que la. noche del nueve de los corrientes estuvo 
hospedado en la posada del Pilar de esta capital, 
su pelo negro, y vestia pantalón, chaleco y cha
queta de lanilla, su color plomo oscuro, sombrero 
hongo, botinas de chagrén con punteras, para 
que en término de nueve dias comparezca en esto 
Juzgado y á disposición de la causa que se ins
truye sobre hurto de dinero á I). José Ramón de 
Maíz; en el concepto que do lo contrario le parará 
el perjuicio quo haya lugar. Darlo en Zaragoza á 
tres de Octubre de mil ochocientos setenta y uno. 
—Estanislao R. Villarejo.—Por mandado de su 
señoría, Mariano Badía.

I). Estanislao Rebollar Villarejo, Juez do primera 
instancia del distrito del Pilar.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo ó Francisco Cubillos y Abollan, vecino que 
fué do esta ciudad, para que en el término de nue
vo dias se presente en esto Juzgado, sito callo Je 
Fucnclara, número los, á fin do ampliarle su inda
gatoria en causa contra el mismo y otros sobre 

malversación de caudales públicos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Zaragoza á tros 
de Octubre do mil ochocientos setenta y uno.— 
Estanislao R. Villarejo.—D. S O., Fernando Bro- 
quera.

. A tecti.

D. Laureano Martínez y Blanco, Juez de primera 
instancia de la villa do Ateca y su partido.
Por el presente primer edicto so cita, llama y 

emplaza á José Martínez, natural de Barcelona, 
sin domicilio fijo, de estado soltero, de oficio al
pargatero y de edad do veintidós años, para que 
en el término de nueve dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á defen
derse de los cargos que lo resultan de la causa 
criminal que contra el mismo se instruye y otros 
por el delito'do quebrantamiento de condena; bajo 
apercibimiento que do no verificarlo so procederá 
á lo que haya lugar. Dado en la villa de Ateca á 
veintinueve de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y uno —Laureano Martínez.—D. S. O., Fe
lipe Lozano.

Tortosa.

D. Clemente Escardó, Regento del Juzgado de 
primera instancia del partido y ciudad de Tor- 
tosa.
Por el presente se hace saber que en méritos do 

la causa criminal que en esto Juzgado so siguió 
el año mil ochocientos sesenta y dos sobre vuelco 
del coche corroo, de cuyas resultas salieron heridos 
Juan Ferré. María Cailá, S ilvadora Goniá, don 
Juan Bernardon y Dolores Molero, so hallan de
positados en poder del Escribano D. Agustín Ar- 
nau y pertenecientes á aquellos como parto do in
demnización, á sabur: con respecto al Ferré vein
tiséis reales veintidós céntimos, á la Cailá trein
ta y tros reales doce céntimos, á la Gonia cuaren
ta reales, á Bernardon cuarenta reales y á la Mo
lero doscientos reales, que podrán aquellos ó sus 
herederos por sí ó por otras personas recoger 
cuanto gusten. Tortosa á veintinueve de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y uno.—Clemente 
Escardó.—Por mandado de S. S., Paulino Maído- 
nado.

IMPRENT t PROVINCIAL.

Establecida en la Casa Hospicio dc'Miscricordia.

1871
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